
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

" Comprometilos con [a flcreliucíón"
«Año del Buen Servicio al Ciudadano»

RESOLUCIÓN DE COÍ{SEIO UNIVERS'TARIO Np 0510'20I7-UTEA-CU

Abancay, 31 de maYo del 2017.

VISTOi

El Oficio N' 081-2017-UTEA/VRAC de fecha 16 de mayo del 2O77, remitido por el

V¡ce Rectorado Académico, solicitando la Ratificación de la Resolución de

Vicerrectorado Académico N" 035-2017-UTEA/VRAC de fecha 16 de mayo del 2017,

Y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundr.r de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,

académico, administrat¡vo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley

Un¡versitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario.

Que, en sesión extraordinario de Consejo Universitario de fecha 30 de mayo del
2017, tratado eltema de agenda, analizada y debatida, el Consejo Universitario por
unanimidad ACORDO Aprobar y Ratificar la Resolución de Vicerrectorado
Académico N' 035-2017-UTEA/VRAC de fecha 16 de mayo del 2OL7, que dispone:
"RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 0362-2017-UTEA-FCS de fecha 08 de mayo
del 2017 que dispone. "APROBAR, el nuevo Reglamento de Uniforme Clínico,
Accesorios y Arreglo Personal de Estudiantes para prácticas Clínicas de la Escuela
Profesional de Enfermería de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad
Tecnológica de los Andes, que consta de Xlll capítulos, 13 artículos,08 disposiciones
complementar¡as y finales y anexos, que forma parte de la presente resolución"

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡tar¡a Na 30220, Ley de Creación No
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Que, por Oficio N' 081-2017-UTEA/VRAC de fecha 16 de mayo del20L7 , remitido
por el Vice Rectorado Académico, solicitando la Ratificación de la Resolución de

Vicerrectorado Académico N'035-2017-UTEA/VRAC de fecha 16 de mayo del 2017,
que aprueba el Re8lamento de Uniforme Clínico, Accesorios Básicos u Arreglo
personal de Estudiantes para prácticas Cllnicas de la Escuela Profesional de
Enfermería de la Facultad de Ciencias de Ia salud de la Universidad Tecnológica de
los Andes.
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23852, Ley Ne 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comitó
Electoral Ne 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUETVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo del Consejo Universitario de fccha 16
de mayo del 2017 y Ratfficar la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 035-
2017-UTEA/VRAC de fecha 16 de mayo del 2O77, que dispone: "RATIFICAR, la

Resolución Decanal N" 0362-2017-UTEA-FCS de fecha 08 de mayo del 2017 que
dispone. "APROBAR, el nuevo Reglamento de Uniforme Clínico, Accesorir¡s y
Arreglo Personal de Estud¡entes para prácticas Clínieas de la Escuela Profesional
de Enfermería de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnolós¡ca
de los Andes, que consta de xlll capítulos, 13 artículos, 08 disposiciones
complementar¡as y finales y anexos, que forma parte de la presente re§olución".

Formando parte de la presente resolución en fojas 34.

ARTÍCULO §E§u¡!qq.- DISPONER, realizar las acc¡ones de su competencia para el

efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFI€AR con la

presente Resolución a las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica

de los Andes.

ARTfCULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el

portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, coMUNIqUESE Y ARCHIVESE

Dr. O ROMAN

Rector
Un¡versidad Tecnológica de los Andes

CABALLERO GARCIA

retaría General
lJ n ¡versid a Tecnológica de los Andes.
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Abancay, 16 de mayo dcl año 2017

tlsIa)s,

lll ofirir, N"012 I -20 I ?,I.J'f iiA-F-C^S con regist¡o en le Oficina de Trarnite documenta¡io N" 14639 de fecha 08 de nayo

rlcl ¿¡o 101?, dondc el (lD Carlos Joaquin Farfán Cont¡c¡as Decano de la Faculnd de Ciencias de la Salud de la

Universicl¡rd Tecnológi,a rlc los Andes, solicita la ratificación de la Resolución Decanal No 0362-2017-UTEA-FCS de

ficha 08 rle uayo del a¡o 201? y ; cstando el proveído del Vicerrectot Acarlérnico de fecha l0 de Mayo del ano 201? y

üoiversidad
Tecpológica d .3t

CONSIDE}IANDOI

Que, mediantc llcsohrción Rectoral N. 00&2015,UT8A-R de ltcha 04 de junio del 2015, oficializa, los resultados clel

Proceso Electoral Universirario 2015 de la Universidad Tecnológica de los A¡des, confo¡rnc a la Resolución del Comité
Electoral L)niversit¡rio N" 011-2015CU-UTEAAB de fgcly 28 de Mayo del 2015, que cleclara ganadores a la Lista 01

la querlenomi¡ada "Moviuricnto de lnnoración y T
del 20 rl peri<rl

se eligió al Mcerrecto¡
o 2015.2020.Acadérlico, Dr. Juan ViLlretlo Soto Necochea, a

Quq cl Vice Rectorado Acadé eJecLr 1a esrá encatgado de proponer
de inrcstigación, proyección

220, corresponde al Decano
Acadérnicos, de las Escuelas

lirs norruas, dirigir, supervisa¡

social y extensión univcrsitaria

documenta¡io N' 14639 de

ls Facultad de Ciencias de la
n Decanal N" A362-2A11-

Cllnico, accesorios básicos y

stls clinicas

ad T..nnlógica de los Andes,
el Lsratuto de la Universiclad y la

Rcsolución Rcctoral N" 008-2015-U

SE IIESUELVE:

ARTÍCULO PRIMEROT RATIFICAR, la Resolución Dahnal N. 0362-ZOI?-UTEA.FCS de fecha 08 de mayo clel año
2017 que dispone, " APROBAR, el nuer,o tugiarnmto ú Unilonre Cl¡nico, Acc¿¡orios Bisicos.¡ Anegh Pe¡sonal d¿

Estu¿iantes Da.ru yócticas Clí¡icas de la Esc:ly"L¿ Prclaiorul dt e{ermeia de la Facrl¡od de ciatcias de la Salud de la l/rivetsidad
Tecnohglca de los Andes, Ete couta de XIII capítulos, 13 aÍí k's,08 dúposiciorr complem artaños y fiiabs1anexos,4u funa
parte de la presenre rcsolución" -

ARIICULO SEGUNDO. resolució a Consejo Universitario para su ratificación ¡especriva.

R ACADEMICO
OLOGICA DE LOS ANDES

UNIVERSIDAO TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
Ciudad Un¡versitariaAY. Peru N'700, Abancay, Central Telefónica 051 (083)321559

Filial Cusco:Av. Grau 516. Teléfoño. (084) 251565
Sub ' Sede Andahuaylas: Av. Juan Añtonio Trelles 513 Teléfono (083) 421752

www.utea-edu.Pe
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RItrSOLUCIÓN DECANALN"O 362-2017-UTEA-FCS

Abancay, 08 d.e Mayo d,el 2017

VISTO:

El Oficio N" 0290-2017'UTEA-FCS/EPE-Ab, con registro de Trámite Documentario No 12974 del 05
dr: rnayo del 2017, proven¡ente de la Directora (e) de la Escuela Profesional de EnfermerÍa, pet¡c¡o-

nando aprobac¡ón del Reglamento de Uniforme Clin¡co Accesorios Básicos y Arreglo Personal de
Estudiantes para la Práctica CIínicas, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Facultad Ciencias de la Salud, es un órgano de gob¡erno de formac¡ón académica profesional
y de gestión conforme lo establece el Art. 32. y de confomidad I lo estipulado en el Art. No 70 item 70.5
(le la t.ey Unive¡sitaria No 50220. corresponde al Decano dirigir académicamente la Facultad, a través
de los D¡rectores de los Departamentos Académ¡cos, de las Escuelas Profesionales y Unidades de
Posgrado; concordante con el Art. 45 ftem 45.2 del Estatuto aprobado mediante Resolución de Asam-
blea Univers¡tar¡a No 0019-2014-UTEA-AU de fecha l7 de diciembre del 2014, de la Universidad
Tecnológica de los Andes;

Que, en reunión de docentes del día 21 de noviembre del 2016 a horas 8:30 de la mañana, previa
C¡tación No 014-2016-UTEA-FCS-EPEAb de fecha 18 de nov¡embre del 2016, por la Directora de la
Escuela Profesional de Enfermería, se reunieron los docentes con la finalidad de aprobar el nuevo
Reglamento de Uniforrne ClÍnico, Accesorios Bás¡cos y Arreglo personal de estudiantes para Prác-
ticas Clínica, elaborado por el Lic. Lizandro Amador Coaquira Coaquira; hecha la revisión por los
docentes: Lic. Aydeé Espinoza Palomino, L¡c. Rubén Márquez Ticona, Mag. Justina Cervantes Ca-
rr¡ón, G¡lda Lucy Loayza Rojas, Mag. Rosa Evangel¡na Lizárraga Valer en cond¡ción de Directora, y
el CD. Carlos Joaquín Farfán Conlreras, Oecano de la Facultad de Cienc¡as de la Salud, se procedió
a la aprobaron dicho Reglamento, conforme consta en el 1¡bro de actas de reunión de docentes de
la Escuela Profesional de Enfermeria, fol¡o'159, por lo que, este aclo debe ser refrendado por Re-
solución Decanal de la Facultad de C¡enc¡as de la Salud;

Que, mediante Oficio de visto, la Directora (e) de la Escuela Profesional de Enfermería, sol¡cita se
apruebe resolutivamente en vías de regularización el REGLAMENTO DE UNIFORME CL¡NlCO,
ACCESORIOS BÁSICOS Y ARREGLO PERSONAL DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS
CLiNICAS de la Escuela Profesional de Enfermería, mismo que consla de trece Capítulos, trece
arliculos, ocho D¡sposic¡ones Complementarias y F¡nales, y sus Anexos;

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES ..
c,uoa¿ u¡iversru]iá Ávl'páiu'Ñ; zób, a¡an"av, central-T-€lefó¡ig1051 (083) 321559

frlalCusco:Av. Grau 5'16' Teléfono' (084) 251565

Fitial Andahuaylas: camii" ul,iiráiiii",io óiovut'uacho - san JérÓnimo' Telérono (083) 421752

wwwutea.edu'Pe
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Que, la Facultad de C¡encias de la Salud, l¡ene aulonomía académica y adm¡nistrativa para el cum-
pl¡m¡ento de sus fines y objetivos en el marco de lo establec¡do por el Estatuto, por estar prescr¡ta
en el Artículo 140 del Reglamento Académ¡co General de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,
aprobado med¡ante Resolución de Consejo Universitario No 0210-201s-UTEA-CR, de fecha 15 de
abril del 2015, as¡ como, en la tercera disposic¡ones f¡nales especifica, que cada facultad deberá
elaborar su Reglamento lnterno, el m¡smo que será aprobado en Consejo de Facultad y ratificado
por Conejo Univers¡tar¡o, con la f¡nalidad de complementar aspectos no contemplados en el presente

Reglamento:

Que, estando a la opinión favorable de la Decanatura de la Facultad de C¡encias de la Salud de
fecha 08 de mayo del 2017, es fundada y procedente la petic¡ón de la estud¡ante sol¡citante, dando
lugar a la emisión de la presente Resolución;
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En uso de las atribuciones conferidas al Decano (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud, med¡ante
Resolución de Consejo Universitario No 0255-201s-UTEA-CU, de fecha 24 de diciembre del 201 5,
I ey Un¡versitaria N" 50220, Ley de Creación de la Univers¡dad No 25852, y la Resolución Decanal
llo 0359 2017-UTEA-FCS de fecha 05 de mayo del 2017;

SE RESIJELVE:

nRrfcuuo pRlMERo.- APRoBAR, er nuevo Reglamento de Uniforme Clinico, Accesorios Bás¡cos
y Arreglo Personal de Estudiantes para Prácticas Clinicas, de la Escuela Profes¡onal de Enfermería
de la Facultad de C¡encia de la Salud, de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, que consta de
Xlll capitulos, 13 art¡culos, 08 d¡spos¡ciones complementarias y f¡nales, y Anexos, que forma parte
de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO - ELEVAR, al Consejo Universitar¡o para su ratificación de la presente reso-
lución

ARTICULO TERCERO,- TRANSCRIBIR, IA presente Resoluc¡ón a la Escuela Profesional de Enfer-
meria, Dirección de Desarrollo y Servic¡os Académ¡cos, y olras instancias de la UTEA, para que
tomen las acc¡ones pertinentes para el cumplim¡ento de la pÍesenle Resoluc¡ón,

RE Ese, colaurÍquEsE Y ARcHÍvEsE

Mag. Rosa E. Ll

DECANA (E) DE LA FACU LTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

,.hE

uNtvERstDAD fEcNoLóclcA DE Los aNoEs
C;ud¿d Universdana Av. Perü N' 700, Abancay, Centrat Telefónica 051 {083) 32.15S9

FilÉlCusco:Av. Grau 516. Tetéfono. (Og4) 251565
F¡lial Andahuaylas: Campus Un¡vorsitado Ccoyahuacho - Sán Jjronrmo. Tetéfono {0g3) 421752

www.utea.edu.pe
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REGLAMENTO DE UNIFORME CLíNICO, ACCESORIOS BÁSICOS Y ARREGLO

PERSONAL DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS CLiNICAS

Av. Perú N" 700 - Abancay

REVISÓ: SESIÓN DE DOCENTES

coMrsróN DE oBJETlvos
ACADÉMICoS DE ENFERMERiA

APROBÓ: DIRECCIÓN DE LA ESCUELA
PRoFEStoNAL DE ENFERMERiA -
FACULTAD OE CIENCIAS DE LA SALUD
FECHA22t1112016FECHA:21/1112016
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FINAI-IDAD

ALCANCE

REFERENCIAS NORMATIVAS

rÉnurruos y orrtnrcrorurs

síMeor-os DE rA IDENTIDAD pRoFEstoNAt og E¡¡rtnurRín

orst,osrcrót¡ cuRRtcuLAR DE ENFERMERíA

PRlNcrPros DE pRÁcrrcas clínlcns

oBtETtvos o¡ pnÁqrtc¡s cLÍtrllcts

uttroRur crÍn¡co

ACCtsoRros eÁsrcos pnna pnÁcrcAs cLíNrcAS

ARRTGLo pERSoNAT pARA pRÁclrces crÍNrc¡s

SANCIONES DE INCUMPLIMIENTO

ceslóN or c¡Matos DEt REGLAMENTo

ANEXOS

COFIA O TOCA

PORTA COFIA

COFIA, MATORRAL BATA, DELANTAI, PANTIMEDIAS Y CALZADOS

coFtA, MoñERA, MAToRRAL BATA, DELANTAT-, PANT|MED|AS y cALzADos

COFIA Y MAIORRAL BATA

coFtA, MoñERA Y MAToRRAL BATA

COFIA, MATORRAL BATA, DEI.ANTAL, PANTIMEDIAS, CALZADOS Y LOS DISTINTIVOS

COFIA, MATORRAL BATA, DELANTAL, PANTIMEDIAS, CALZADOS, DISIINTIVOS Y NECESER

UÑIVERSIOAO
TEcNoLóGrcA
DE LOS ANDES

ELNSONÓ: LIZANDRO AMADOR
COAQUIRA COAOUIRA

CARGO: DOCENTE MIEMBRO DE
LA coMrsróN DE oBJETrvos
AcADÉMtcos DE ENFERMERIA
FECHAT 17l'll12016

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

EScUELA PRoFESIONAL DE ENFERMERIA

DrsEño cuRRtcuLAR DE ENFERMERIA 2016

REGLAMENTo DE UNtFoRME cLlNlco.
AccEsoRtos BAsrcos Y ARREGLo

PERSONAL DEESTUDIANTES

REVISÓ: SESION DE DOCENTES

coMrstóN DE oBJETrvos
ACADÉMICOS DE ENFERMERIA

stsrEMA DE GESTTóN oE
CALIOAD

APROBÓ: DIRECCIÓN DE LA ESCUELA
PRoFEStoNAL DE ENFERMERIA -
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
FECHA: 2211 1 12016FECHA 21111t2016



vERSrÓNr 0.0/ 16.1'r.2016

PÁGINA 3 DE 31
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ELABORÓ: LIZANDRO AMADOR
COAOUIRA COAQUIRA
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LA COMISIÓN DE OBJETIVOS
ACADÉMICOS DE ENFERMERIA
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FACULTAD OE CIENC¡AS OE LA SALUD

ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERIA

DISEÑO CURRICULAR DE ENFERMERIA 2016

REGLAMENTO DE UNIFORME CLiNICO,
ACCESORIOS BÁStCOS Y ARREGLO

PERSONAL DE ESTUDIANTES

REVISÓ: SESION DE DOCENTES

COMISIÓN DE OBJEÍIVOS
ACADÉMICOS DE ENFERMERiA

SISTEMA OE GESTóN DE
CALIDAD

APROBÓ: DIRECCIÓN DE LA ESCUELA
PROFESIONAL DE ENFERMERÍA.
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
FECIIA: 2211 1 12016

UNIVERSIDAD
TECNOLóGICA
DE LOS ANDES

FECHA:21h112016
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INTRODUCCIÓN

El estudiante de Enfermería que requiere realizar las prácticas clínicas, el uniforme es una

vestimenta acorde a las exigencias de la profesión, las/los estudiantes utilizan y dándole

pertenencia en el campo de enfermería e identidad un¡versitaria.

[.as actividades realizadas por las/los estudiantes requieren la utilización de uniforme con

características, facilitando la ¡dentif¡cación en los cuatro servicios básicos de prior¡dad,

conforme el avance de estud¡o, d¡cha correspondenc¡a entre el servicio de práctica y el

curso es la siguiente: Servicio de Medicina y otros/ Cuidados Básicos de Enfermería,

Fundamentos Técnicos de Enfermería e lntervención de Enfermería al Adulto Clínico *
Servicio de CirugÍa y traumatología /lntervención de Enfermería al Adulto Quirúrgico -
Servicio de Gineco-obstetricia/lntervención de Enfermería en Salud de la Mujer y Servicio

de Pediatría/ lntervención de Enfermería en Pediatría.

CAPITULO I

FINALIDAD

Artículo l" El presente Reglamento tiene la final¡dad el normar la utilización de uniforme

clínico, accesorios básicos y arreglo personal para prácticas clínicas de

estudiantes durante las práct¡cas formativas en la Escuela Profesional de

Enfermería de la Universidad Tecnológica de los Andes.

CAP¡ru1Oil

ALCANCE

ELABORÓ: LIZANDRO AMADOR
COAQUIRA COAQUIRA

CARGO: DOCENTE MIEMBRO DE
LA coMrsróN DE oBJETrvos
ACADÉMEoS DE ENFERMERiA
FECHA:17/11/2016 FECHA: ?111112016

Articulo 2" Las d¡sposiciones que se consignan en el presente son de cumplimiento

obligator¡o, para las/los estudiantes de Enfermería de la UTEA que

desarrollan las prácticas formativas en los hospitales de las regiones de

Apurímac y Cusco y otras instituciones de salud necesarias.

APROBÓ: DIRECCIÓN DE LA ESCUELA
PROFESIONAL DE ENFERMERIA -
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
FECHA 22t1112016
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CAPITULO III

REFERENCIAS NORMATIVAS

3.1 . La Constitución Política del Perú

3.2. Ley General de Salud N' 26842

3.3. Ley Univers¡taria N" 30220

3.4. Resolución Ministerial N" 600-2006/M|NSA., de fecha 28 de junio del

2006, que aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del

Comité Nacional de Pregrado de Salud

3.5. Resolución N'017-84-CEP/CN., que aprueba el Reglamento para el Uso

del Uniforme de la (el) Enfermera(o)

3.6. Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes

3.7. Resolución de Consejo Universitario N" 10'14-2016-UTEA-CU., de fecha

04 de agosto del 2016, que ratifica, la Resolución Decanal N'0280-2016-

UTEA-FCS., aprueba el Diseño Curricular por Competencias

Actualizado del 2016 de la Escuela Profesional de Enfermería...

CAPITULO IV

TERMINOS Y DEFINICIONES

BIOSEGURIDAD. Conjunto de medidas preventivas, destinadas a mantener el control de

factores de riesgo laborales procedentes de agentes biológicos, físicos o químicos, logrando

la prevención de impactos nocivos, asegurando que el desarrollo o producto final de dichos

proced¡m¡entos no atenten contra la salud y seguridad de estudiantes pract¡cantes,

trabajadores d la salud, pac¡entes, visitantes y el medio ambiente.

COFIA. Prenda femenina de vestir para sujetar parcialmente el cabello y que forma parte

de uniforme de enfermera, camarera o sirvienta.

FACULTAO DE CIENCIAS DE LA SALUO

REVISÓ: SESIÓN DE DOCENTES

CoMISIÓN DE oBJETIVoS
ACADÉMtcos DE ENFERMERIA

SISTEMA DE GESTIÓN DE
CALIDAO

APROBÓ: DIRECCTÓN DE LA ESCUELA
PRoFESIoNAL DE ENFERMERIA -
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
FECHA:2211112016

ELABORÓ: LIZANDRO AMADOR
COAOUIRA COAOUIRA

CARGO: DOCENTE MIEMBRO DE
LA coMtstóN DE oBJETIVoS
AcADÉMtcos DE ENFERMERfA
FECHA:17l11/2016 FECHAT 21111/2016

ArtÍculo 3" Base legal.



UNIVERSIDAO
TECNOLÓGICA
DE LOS ANDES

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERiA

DISEÑO CURRICULAR DE ENFERMERiA 2016

REGLAMENTO DE UNIFORME CLINICO,
ACCESORIOS BASICOS Y ARREGLO

PERSONAL DE ESTUDIANTES

REYISÓ: SESIÓN DE DOCENTES

SISTEMA DE GESTIÓN DE
CALIDAD

vERSIÓN: 0.0/'16.'r'1.2016

PÁGINA 6 DE 31

f'lORMA. Documento establecido por consenso y aprobado por un organismo reconocido,

que prr-rporciona, para un uso común y repetido, reglas, directrices o características de las

actividacles o sus resultados, con el fin de conseguir un grado óptimo de orden en un contelÍo

dado.

PRÁCTICA CLÍNICA. Habilidad o experiencia que se adquiere con la realización

contrnuada de una actividad. Destreza en los escenarios de la práctica clÍnica.

§ISTEMA DE GESTION DE CALIDAD. Sistema de gestión para dirigir y controlar

organización con respecto a la calidad.

una

UNIFORME. Vestido peculiar y distintivo que por establec¡m¡ento o concesión usan las

personas pertenecientes a un mismo cuerpo, colegio, univers¡dad, etc.

CAPITULOV

SíMBoLoS DE LA IDENTIDAD PRoFESIoNAL DE ENFERMERíA

Artículo 5' Son cinco símbolos de enfermería:

5.1 . Lámpara. Muestra la luz en los de cuidados con claridad y

conocimiento.

5.2. Cofia. l/luestra la delicadeza, sensibilidad, abnegación y paciencia

Además, representa ocho valores: espíritu de serv¡cio, vivir sin

malicia, humildad, justicia, combatir el pecado, misericord¡a,

sinceridad y ser capaz de sufrir.

5.3. Uniforme blanco. Autocuidado, limp¡eza, pureza y s¡ncero

5.4. Capa. Gran capacidad para captar el sufrimiento ajeno

5.5. Uniforme turquesa. Proyecta imagen de estabilidad, lealtad,

confianza, inteligencia, seriedad, generosidad a la persona, familia y

comunidad.
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CAPÍruLOVI

DISPOSICIÓN CURRICULAR DE ENFERMERíA

Articulo 6o Son cinco dispos¡c¡ones académicas:

6.1. La Escuela Profesional de Enfermería se desarrolla en la modalidad

presencial, las horas de práct¡cas formativas se realizan en los

hospitales e instituciones de salud.

6.2. Las prácticas formativas son espacios académicos, valorados en

créditos académicos para la formación integral de las/los estudiantes.

6.3. Los cursos de Area de Formación de Especialidad requieren horas

de prácticas formativas y as¡sten a dichos espacios a part¡r de ll a Vll

Ciclo las/los estudiantes.

CAPÍruLOVII

PRINCIPIOS DE PRÁCNCAS CLÍNICAS

Articulo 7" Son cinco principios:

7.1. La integralidad es un principio fundamental de la práctica clínica de

las/los estudiantes a usuarios y visión unitaria, para interven¡r en sus

dimensiones física, social, mental y espiritual.

7.2. La ind¡vidualidad es un principio fundamental de práctica clínica de

las/los estudiantes, para asegurar una intervención human¡zada y

tener en cuenta las características socioculturales, históricas y los

valores de la persona y familia.
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6.4. El acto de lntervenc¡ón de Enfermería es el objeto y esencia de

prácticas formativas de las/los estudiantes. Se fundamenta en sus

propias teorias, tecnologías y conocimientos actualizados de las

ciencias biológicas, soc¡ales y hurnanísticas.
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7.3. La dialogicidad es un principio de la práctica clínica de las/los

estud¡antes basada en la ¡nterrelación estudiante - usuario y familia.

Siendo un elemento esencial del proceso de ¡ntervención, asegurado

una comunicación terapéutica, efectiva y respetuosa.

7.5. La continuidad es un princip¡o que orienta las dinámicas de

organización del trabajo de enfermerÍa, para asegurar que las

intervenciones se oferten a la persona y fam¡lia sin interrupción

temporal.

CAPhULOVIII

OBJETIVOS DE PRÁCTICAS CLíNICAS

Articulo 8" Son siete objetivos:

8.1 . Conjugar los conocimientos y habilidades propias del ejercicio

profesional dentro de los escenarios de práctica formativa, a través de

la experiencia vivencial de las competencias profesionales y

personales de cada estudiante.

8.2. Formar profesionales de reconocida y comprobada idoneidad en las

áreas ocupacionales: comun¡tarias, as¡stenciales, gestión de servicios

de enfermería, educación en enfermería y consultoría.

8.3. Estimular la comprensión crítica de las necesidades y posibilidades de

la realidad circundante, como mercado potencial para la intervención

y prestación de servicios.

8.4. Generar una postura crítica hac¡a la comprensión del objeto de la

profesión "el cuidado", como elementos indivisibles de la
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7.4. La calidad es un principio de la práctica clínica, ejecutadas por las/los

estudiantes y las cuales expresan en sus tres dimensiones: humana,

técnica y entorno.
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8.5. Garantizar la interiorización del respeto a la diferencia como razón y

fundamento ético, social y de vida.

8.6. Demostrar potencialidades hacia el análisis, resolución de problemas

y el cambio, aprovechando el trabajo en equipo como transformador

de realidades.

8.7 Garantizar la formación integral de los estudiantes mediante la

compresión y el uso de métodos experimentales y vivenciales, que

permitan la conciencia crítica, el espíritu investigativa y autoformativo,

respondiendo a las necesidades del individuo, entorno y contexto.

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

EScUELA PROFESIONAL DE ENFERMER|A
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9.1. Cofia. Color blanco, composición: 100% polipropileno, gramaje 20

gms., y cinta de 2 cm de color turquesa en el borde superior.

Pequeña, med¡ana y grande.

9.2. Matorral bata. Color blanco y poliéster gruesa, consta de 29

piezas entre grandes, medianas y pequeñas, 5 ojales y botones

n' 30 parte delantera, 2 ojales y botones n' 15 parte costados,

cuello camisa y color turquesa, 2 bolsillos parte delantera y con

cintas turquesas, franjas cortas a los costados y color turquesa,

mangas cortas y con venas de color turquesa y tipo de costura

plana recta 10 a 12 puntadas.

9.3 Delantal. Color blanco y poliéster gruesa, consta de 12 p¡ezas entre

grandes, medianas y pequeñas, 2 ojales parte interior y exterior
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responsabrlidad con su rol en el proceso de construcción de nuevos

conocimientos.

CAPíTULOIX

UNIFORME CLíNICO

Artículo 9' Son doce que forman el uniforme:
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en cruce y botones n' 15, cuello en "v", 2 bolsillos con venas

turquesas parte delantera, s¡n mangas, el dobles la basta es de 3

cm y por debajo de 3 cm de la rod¡lla y tipo de costura plana recta

10 a 12 puntadas.

9.4. Pantimedias. Composición: nylon, color blanco transparente con

veinte o menos denirs, acabado semibrillante y grado de

compresión med¡ana 15 a 20 mm/Hg.

9.5. Calzados para las estudiantes. De cuero color blanco, plantagoma

blanca, empeine microfibra de poliéster, res¡stente al calor,

resistencia químicos, ausencia de elementos que dañan el pie, evita

el aplastamiento de la puntera y ultraligero.

9.6. Chaqueta. Color blanco y poliéster gruesa, consta de 17 piezas

entre grandes, medianas y pequeñas, 5 ojales parte delantera con

t¡ras y botones n' 15, cuello cadete, largo por debajo de la región

glútea, 1 bolsillo con vena turquesa y parte pecho izquierda y 2

bolsillos con vena turquesa parte bajo delantera, con manga corta

y tiras blancas y tipo de costura plana recta 10 a 12 puntadas.

9.7. Pantalón. Color blanco y pol¡éster gruesa, consta de 16 piezas

entre grandes, medianas y pequeñas, '1 ojal parte cintura delantal

y 1 botón n" 15, 2 bolsillos costados superior, 2 bolsillos detrás,

basta de 2cm, 2 forros, 5 tiras, cierre de 18 cm, largo por debajo

del tobillo y tipo de costura plana recta l0 a 12 puntadas.

9.8. Calcetines. Algodón color blanco y liso

9.9. Calzados para los estudiantes. Zapatos blancos cerrados cómodos

y seguros con planta de goma.

9.10. Suéter. Material lana extra gruesa, color turquesa para las

estudiantes y az.)l para los estudiantes, cuello en forma de "V",

manga larga y con 5 ojales y botones parte adelante.
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9.1 1 . D¡st¡nt¡vos. El pin y solapera de metal, letras doradas y fondo

azul. Portar el p¡n en el dobles inferior del cuello izquierdo y la

solapera, lado izquierdo superior del delantal en las estudiantes y

el pin, margen superior derecho y la solapera, parte superior

central del bolsillo superior izquierda de la chaqueta en los

estud¡antes.

CAP|TULOX

ACCESORIOS BÁSICOS PARA PRÁCTICAS CLÍNICAS

Artículo 10' Son diez los accesor¡os necesarios:

1 0.1 . Porta cofia. Material plástico cristal, rectangular y con cierre

'10.2. Neceser. Material cuerina, color azul, medlano y mult¡uso para las

estudiantes.

10.3. Morral. Matenal cuerina, color negro, bolsillo con cierre en la cara

delantera y luego cubre una tapa, posee una correa extensible y

altura: 25cm, ancho: 35cm, profundidad: 9cm y largo de manija: 65cm.

10.4. Cartuchera. Material cuerina, color azul, cierre de plástico y con

tirador de cuerina del mismo color.

10.5. Bolígrafos. Transparente, cuerpo triangular, t¡nta seca, punta metálica

media de 'l ,0mm., tapa con s¡stema antiasfixia y colores azul, rojo,

negro y verde.

10.6. Guantes quirúrgicos. Látex natural, bajo nivel de talco, esterilización

gamma, poseen superf¡cie micro-rugosa, dedos rectos, manga con

orillo, desechables de un solo uso, anatómicos, resistentes y tallas:

6.5-7.0-7.5-8.0-8.5

'10.7. Guantes para examen. Látex, tallas: XS, S, M y L, bajos en talco y

proteínas.
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'10.8. Teléfono celular. Con APPS Play Store y tener descargado las

apl¡cac¡ones anatómicas, fisiológicas, farmacológ¡cas, nutricionales,

semiológicas, patológicas, ginecológicas, obstétricas, pediátricas,

etc. (opcional)

10.9. Tablet. Pantalla 7", memoria 8GB, procesador Nvidia Tegra 2 1Ghz,

sistema android 3.0, cámara frontal 2MPX, cámara trasera 5MPX y

conexiones Wifi - Bluetooth - MicroUSB - HDMI(opcional)

'10.10. Estetoscopio, tensiómetro, termómetro clínico, reloj pulsera con

segundero, torniquete para venopunción, linterna de examen clínico,

libreta de notas azul, respirador N95, bata quirúrgica, bata de

aislamiento.

CAPIIULOX

ARREGLO PERSONAL PARA PRÁCflCAS CLíNICAS

Artículo I l' Son los siguientes:

11.1. lmagen corporal pulcro, sonrisa expresiva y lenguaje corporal

acorde.

11.2. Las estudiantes el cabello no debe cubrir la frente, limpio, seco,

peinado, formado moño y cubierto con moñera y de color blanco.

11.3. Los estudiantes el cabello corto limpio, bien peinado y afeitados

bigote, barba y las pat¡llas.

1 I .4. No se permite los destellos "highlights".

11.5. Rostro l¡mpio y maquillaje discreto, igual que el desodorante,

perfume o loción y no se permite el uso de espejuelos oscuros o

gafas en horas de prácticas y con excepción de aquellos que

tengan certificación médica para su uso.

11.6. Un par de aretes blanco pequeño y pegado.
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11 .1 . Dientes limpios y cuidar el mal aliento y manos limpias, uñas

recortadas no mayor la lecho ungueal y se prohíbe el esmalte.

1 1 .8. No se perm¡te el uso de pearcing ni tatuajes

CAPíTULOXII

SANCIONES DE INCUMPLIMIENTO

Art¡culo 12' En caso de infringir:

12.1. Primera ocasión. Se hará acreedor a una arnonestación verbal.

CAPITULOXIII

GESTIÓN DE CAMBIOS DEL REGLAMENTO

Artículo 13' La actualización o mod¡ficación del presente Reglamento debe segu¡r el

procedimiento establecido en la Directiva de Control de Documentos de la Escuela

profesional de Enfermería y Facultad de Clencias de la Salud.

DrsposrcroNEs C9MPLEMENTAR|AS y FtNAtEs

PRIMERA. El presente reglamento de uso de un¡forme se aplica a estudiantes ingresantes

a partlr del Semestre Académico 2016-1.

SEGUNDA. El inicio de práctrcas clínicas para las/los estudiantes que cursan el ll Ciclo se

realiza a través de una Ceremonia de la lnvestidura y recepción de distintivós de

Enfermería. Dicha ceremonia es previo plan de acción.

TERCERA. La cofia, matorral bata, delantal y otros accesorios básicos son de uso

obligatorio durante las prácticas clin¡cas.
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11.9. Ropa interior de color blanco, limpio y de algodón.

12.2. Segunda ocasión. Lalel jefa(e) de práctica ret¡ra al estud¡ante del

turno de prácticas.

SISTEMA DE GESTIÓN DE
CALIOAD
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CUARTA. En las estudiantes la asistencia a desfile cívico, el delantal es reemplazado por

la capa y es de color turquesa.

QUINTA. [\ilatorral clínico y delantal son holgados para facilitar el movimiento, comodidad

y el procedimiento de intervención de Enfermeria.

SEXTA. El uso de suéter por las/los estudiantes es permitido en la época de invierno.

SÉPT|MA. Asignar la responsabilidad para la gestión de procesos e incluido la aplicación

de rúbricas a la/el jefa (e) de práctica.

OCTAVA. Aplicar las precauciones universales, las cuales son: autocuidado, universalidad,

barreras de protecc¡ón y medidas de el¡minación por las/los estudtantes y las/los jefas(es)

de práctica durante las prácticas.
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